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La Resolución

2023-0-0601 -JR-LA-02 -
CONSIDEAANDO:

Que, el a(ículo 21

Adminiskativo General,

aritméticos en los actos
o a instancia de parte,

Que, mediante
reposición del trabajador
N' 00029-2023-0-0601 -J

Que, revisado
Primero, dónde se
judicial de vistos,

efectos de la decisión

Que, el

acatar y dar cumpli

competente, en sus
interpretar sus alcan
cualquiera sea su

conocimiento de

4'del TUO de la Ley rca

persona y

¡1§* i* la recup*rx;ién y e*:;solidacr'é¡¡ d* i* etor¡*,:.ii* p*raa!z*"

aESCLUUÓN DE GEQENCTA N" O¿3-2O2O/CTDI/G
Baños del lnca, noviembre 11 de 2025

EL OEPENTE DTL COTIPLEJC TAP1§'nICC RAÑO§ DEL INCA
VISTOS:

de Gerencia N" 021-2025/CTBI/G , de fecha 04 de junio de 2025, el Expediente N'00029-
Resoluci especializado de trabajo, y;

27444, Ley del Procedimiento
que los errores materiales o

cualquier momento, de oficio

de la decisión;

unio de 2025, se dispuso la

contenido en el Expediente
o de Cajamarca;

material en el artículo
emitida por el poder

sustancial ni los

está obligada a

autoridad judicial

ir sus efectos o

ninguna autoridad
puede avocarse al

presente que el articulo
por dispone que toda

autoridad
judicial sus efectos
o interpretar , bajo responsabilidad civil, penal o adminiskativa ley señala, disposición de la que
SE la Entidad vinculada una resolu udicial, todas las que sean

amarca-
Expediente N' 00029-2023-0-060 1-JR-LA-O2. Resolución Numero Veinte de fecha treinta de octubre del dos mil
veinticinco, RESUELVE que la entidad demandada COMPLEJO TURtSTICO BAñOS DEL INCA, "(...) CUMpLA con
emitir la resolución administrativa en FORMA CORRECTA; portanto.

Que, con Resolución de Alcaldía N" 304-2023-MDBI/A de fecha septiembre 27 de 2023, et Alcalde de ta
Municipalidad Distrital de los Baños del lnca, resuelve en su artículo primero DELEGAR AL Gerente del Complejo
Turístico Baños del lnca todas las atribuciones administrativas de competencia del Comptejo Turistico Baños del incá,
salvo aquellas indelegables conforme a Ley.
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En atención a lo expuesto y estando a las consideraciones ostentadas, y con la autonomía, competencia,
facultades previstas en Ley de Creación del Complejo Turístico Baños del lnca, la Ley N' 25120, modificada por Ley
N" 28763 su Reglamento, Resolución de Alcaldía N' 128-2024/^lDBl/A de fecha septiembre 30 de 2024 (designación
de Gerente), y en el Aftículo Primero de la Resolución de Alcaldía N' 304-2023, de fecha septiembre 27 de 2023, en
su condición por Delegación de Facultades Administrativas y Resolutivas, Decreto Supremo N' 007-2024-JUS, Texto
Unico Ordenado de la Ley N' 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por el Decreto Supremo

N" 004- 2019-JUS, Decreto Supremo N' 017-93-JUS.

SE QEISUELVE:

PRIM

2025lCIBUc, de fecha 04 de ientes:

DICE: extinción

,DISPONER 
LA CTO con DNI N" 41770090,

A PLAZO INDEFINIDO .JR-LA-02.'

DEBE DECIR:

DISPONER TUCTO CON DNI N'
41 770090, EN TI EN

DE EMBRE DE
NFORME A

ISANDO EST
DIDO EN LEY EN LO

decisión
en todos sus extremos.

PRECISAR, que la presente rectificación no modifica el fondo niel sentido de la
de Gerencia N' 021-2025/CTBI/G, manteniéndose vigente y plenamente válida

que dio
origen a

- NOTIFICAR, la presente Resolución al señor Carlos Alberto Pérez Tucto y a las
Unidades de Personal, Planificación y Presupuesto, Contabilidad, Tesoreria e lnformática del Complejo Turístico
Baños del lnca, para su conocimiento y fines pertinentes.

ART|CULO QUINTO. - ENCARGAR, a la Unidad de lnformática y Telecomunicaciones, la Publicación de la
presente Resolución de presidencia en el portal Web de la Entidad.

IRESE Y ARCH|VESE,

,,'
CIéN DÉLPOSI

YLA
PARA

comitá d. admintÍacón de cTB¡

undad d. ab¿srcoimi.nro y co
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